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^RKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trbueetru .............. —......  1$ peaeto*.
Bemeatre  ......    M —
Anual ...............   66 —

La* auscripcionee se eolicitarán de la birecció# 
Moger PigwatelU, calle Pignatelli, 87.

Lea de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Loe números que se reclamen después de transcu. 
tridos c^xitro díat desde su publicación, sólo se eer. 
▼Irán al precio de venta, o sea a 56 céntimos loe del 
afio corriente; 6’75 ptas., loe del afio anterior, y de 
atros afios, una peeeta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
er cala Iluta o fracción que ocape cada mo m I» 

s doe>mentó que se inserte, l'sl peeetae. Al origlaa) 
r-eotupafiará un cello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derecho# de publicación de número# mctrasr* 
dinarios y suplemento# serán convención alee de a#u#5. 
do con la entidad o particular que lo interec#.

Loe anuncios obligado# al pago, «6lo *• íwstrterd* 
previo abono o cuando haya persona en la capital

• responda de éste. "
Las insercionea se eolicitarán de! Excmo.' Sr. 

aador, por oficio, exceptuándose, según está previ ■ 
nido, las d» la primera Autoridad militar.

A iodo recibo de anuncio acompafiará un ejempbir 
del Bo l it im respectivo como comprobóme, siendo tf 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un calo ajee*- 
piar, que re solicitará en el oficio de ramillón dtf 
original, los Centro# oficiales.

El Botirra Of ic ia l  se halla de venta en la la»' 
9renta del Hogar Plgnatsli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

KSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPl'O LOS DOMINGOS

ínmefi xtamente que los sefiorsa Alcaldes y Secretario# reciban tato 
8c l it íh Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
leaitmbre, donde permanecerá hasta él recibo dd ciguiente.

.¿06 Sre*. retarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih- 
íad, de conservar los númrros de este Bo l e t íh , coleccionados ord» 
aadamente para en euenadernación,* que deberá verificarse al final 
** «da semestre -

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para, la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Lej de 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION SECCION SEGUNDA
Ministerio de Educación Nacional

ORDEN
Facultando a los • Veterinarios para tomar parte en 
las oposiciones que se convoquen para proveer Cáte

dras vacantes
limo. Sr.: La necesidad de atender en plazo má

ximo a la provisión de las numerosas Cátedras vacan
tes en las Escuelas de Veterinaria aconseja facultar, 
para-tomar parte en las oposiciones que oportunamen
te han de ser convocadas, a los Veterinarios que, ha
biendo cursado sus estudios por planes anteriores al 
vigente, no han podido obtener el diploma de estu
dios superiores de Veterinaria que la legislación ante
rior no exigía para el desempeño de Cátedra. Y como 
la exigencia de dicho diploma viene a mermar circuns
tancialmente los derechos adquiridos al amparo de una 
legislación anterior, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo único.—Podrán tomar parte en las oposi

ciones que se convoquen para la provisión de las Cá
tedras vacantes actualmente en las Escuelas de Veteri
naria los Veterinarios que hayan cursado sus estudios 
por cualquier plan, siempre que hayan obtenido por 
oposición puesto o cargo relacionado con la carrera 
y tengan realizados o publicados trabajos de mérito 
reconocido.

Lo digó a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 30 de enero de 1941Ibáñez Martín. 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional 
y Técnica.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 17, 
de fecha 17 de enero de 1941).

Núm. 323

Gobierno Civil de la provincia ' 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería > 5

Crcular

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovi
na en el ganado existente en el término municipal de 
Caspe, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 17 
del vigente Reglamento de Epizootias de" 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se'declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
de «Gabardera Alta», señalándose como zona sospe
chosa una faja de 400 metros alrededor de la zona in
fecta, como zona infecta la citada partida, y zona de 
inmunización otra faja de igual anchura alrededor de 
la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los arts. 234, 235 y 237 del Regla
mento de Epizootias, y las qué deben ponerse en prác
tica las citadas en los mencionados artículos.

Zaragoza,' 18 de enero de 1941.

El Gobernqdor civil,
, Francisco Sáenz de Tejada
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Núm. 174. •

Comisión Gestora deja Excma. Diputación 
de Zaragoza

^optados por la miswa «i 
sesiones ordÍHanas celebradas los días 5, 12 19 v 26 dr 
febrero de 1940: • • ’

• Sesión del día 5.
A^U?, 1:01)62 Buera- Ardíd’ Zamora, AL 

bareda y De la Fuente.
Aprobar el acta de, la. sesión inmediata anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 
ín2',2tlml^n'laV, 5e 1a CorPorac'ón con ocasión de la 
^.•'^rac,?n de ^Academia de Infantería de Zaragoza, y 
feheter al Coronel Director y Profesoral de la misma. 

Prorrogar hasta el 29 de febrero de 1<MO el plazo para 
el pago de la aportación municipal con el beneficio del 5 
por i tx/. , •

Adquirir una acuarela del Sr. GeUa.
. Ceder un local del Hogar Pignatelli piara alojar las mu
jeres del campo que asistirán a un cursillo de divulgación 
sanitaria.

Pl .^ñor Presidente da cuenta de haberse entregado un 
Crucifijo a la iglesia de Pina.

Registrar en acta felicitadón de la Fiscalía Superior de 
iq Vivienda por la iniciativa de la Diputación de celebrar 
concurso para subvendonar obras sanitarias en los pueblos 

. de 4a provincia. ■
Agradecer a la Agrupadón Artística Aragonesa donativo 

a favor de los asilados del Hogar Pignatelli.
Felicitar al Sr. García Sanchiz por su elección para Aca

demicé de la Lengud.
Adcfuirir «.ellos del Centenario de 1a Virgen del Pilar.
Contribuir ron 1F00"pesetas a la suscripdón para 1a i-r- 

paracion del Seminario. .
El señor Presidente da cuenta de un comunicado de la Te- 

fatuya de F. E'. T. y de las J. O. N. S. agradeciendo asis
tencia prestada, en e! Hospital Povincia! al Delegado Na
cional de Transportes, Sr. Llonipart, por acddentc sufrido.

Asistir gratuita mente en el Hospital Provínciál a heridos 
por hundimiento de una casa en Bdchite.

El señor Presidente da cuenta de haberse hecho cón re- 
soiltado, satisfactorio el balance de fin de gñn <ic los fondos 
provinciales.

Asistir representación de 1a. Corporación á 1a ofrenda de 
un manto ñor 1a Guardia Civil a 1a Virgerí dr! Piar.

E1, señor Presidente <h c'ipnta ■ de haber recibido tm co
municado de! Rector de 1a Universidad aimedecfrmdo e1 pé
same de'1a Diputación por el fallecimiento ¿e D. Félix Mon- 
terde.
, F1 señor Presidente nianifiestn que pagarán los bonos 
’drl Centenario hasta el l1' de febrero.

T>es!p^nr il Sr. -T An/'r 
h Arnftemín de MMírínn 
Salvo.

F’iar los días 17. 10 v 
lebrar cesiones ordinarias

pnpra niara asistir a 1a sesión fine 
celebrará en honor de! Dr. Gómez

?A. a las rfiecioclho horas pari ce_ 
en este mes.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprobar relación de facturas correspondientes a materiales 

suministrados para la confección de uniformes de la Banda 
provincia! de Música, importante IZ.IQíyif pesetas.

Aprobar relación de facturas correspondientes a plantas 
adquiridas nana el taller de Jardinería1 del Hodpr Pignatelli. 
'imoorfiante 6.626’69 pesetas.

Aprobar cuenta do 83.3 pesetas por lactancias suministra
das por Gota de Leche a niños robres de la provincia-

Conceder socorro de Jactancia a Miguel Barberán, de Za
ragoza. para «m hijo Luis, nacido en parto doble.

Autorizar e! ingreso en el Hogar Pignatelli rH niño Adol
fo Martínez Aznar. de Zaragoza.

Autorizar la salida ¡definitiva del Hoetir Pignatelli de los 
acogidos Posario Hemánó'ez. Abel Edó. Fcrnandó Alcalá. 
Manuel Heredia y Jesús Plano.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar ^itenta de 16.680’08 pesetas por un automóvil 

berlina “Fiat'" para el servicio de la Presidlencia.

Aprobar cuenta de 20 pesetas 
los Maceros provinciales. . por arneglo de pelucas para

A-IT'^ar cuenta de 54 pesetas por toallas para los lavabos 
uel Palacio pr<;vincial.

PONENCIA DE FOMENTO '"
Devolver al Ayuntamiento de Alforque 6766 pesetas, rete

nidas en Ja liquidación de las obras de construcción tiel ca
mino vecinal numero 640.

Autorizar a la Sección de Vías y Obras Provinciales para 
proceder a ja limpieza y arranque de árboles secos existentes 
en el camino vecinal número 314.

Aprobar acta de replanteo de las obras del camino vecinal 
numero 706.
, 'zar, a‘, se"7I Arquitecto provincial para trasladarse 
a La Puebla de Alfinden con el fin de estudiar y redactar 
proyecto de ampliación del Cementerio municiml.

Informar fa v'orahlemente proyecto de instalación eléctrica 
de linea para alumbradlo y usos industriales en Fuentes de 
Jiloca.

Tnforniar -avenablemente y conceder autorización para lle
var a cabo el proyecto di* instalación-eléctrica de Fuentes de 
•'loca que afecta en su trazado al camino vecina! de dicha 

Jocalipad. - '
Autorizar a D. Manuel Polo, ¿e Torrijo de la Oañada, para 

realizar obras en finca lindante con la carretera provincial 
de Ateca a Torrijo.

PONENCIA DE PERSONAL V PLANTILLAS
Declarar vacantes en los cargos de plantilla y adscribirlas 

a los distintos turnos de provisión.
, rd Oficial 1.° D. Mario Miguel la gratificación 

de 77S.C4 pesetas que a $d nombre figuiti en c! presufpuesto 
provincial vigente. . "

■■ PONENCIA DE HACIENDA
a?38 de ins<Pecci6n por cédulas personales de 

1939 levantadas a vecinos de este ciudad comprendidos en 
r*lacmn que v-npieza con D. Mariano Gimeno y termina con 
D. Antonio Moreno.

Aprobar acta de inso^cción por cérhdas personales de 1938 
levantadla a D. José I. Cavero.

Acceder a reclamaciones formuladas por D. Antolín Ar- 
meñaca y D. Francisco Luesma. de esta ciudad, contra actas 
«le inspección por cédulas personales de 1939.

Modificar e1 contrato de arriendb del tercer lote de la 
Torre Ramona, al objetó de roturar 1a parte cultivable.

Interesar de la Superioridad se autoricen modificaciones • 
en Ja. exacción de! arbitrio nrovincial sobne saltos de agua 
y oh la aportación municipal.

Aprobar padrones de cédulas nersonales paa 1940 for-* 
mados por varios Ayuntamientos de la provincia.

Aprobar liovidaciones de lo recaudado mor céi&la*s per
sonales de 10.39 en" 1os Ayuntamientos de T,echón, Mara, 
Morata de Jiloca. MuriHo de Gá11eo-o y Remolinos.

Prorrogar por todo el mes de febrero dé 1940 el plazo 
concedido nao que, los Avuntamientos que se encuentren a! 
corriente en sus pagos con 1a Diputación nuedarf satisfamr 
1a. cuota anua! de aportación municiintal forz^osa. de 1940 con 
el ? por 100 de bonificación.

Scsiót! del 'vita 12. .
Asistencia ■' Sres. A1lué, López Buera, Zamora. Albaredá, 

Gutiérnez y De la Fuente.
Aprobar ?! acta «Ib 1a sesión inmediata anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
Hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación por 

el fallecimiento de! Practicante de 1a Beneficencia provin
cia! Sr. Millán Ocáriz. -
, El señor Presidente da cuenta de una comuinicación no

tificando 1a prolongación del ferrocarrrij desde Retís a Ta
rragona. .

También da cuenta el señor Presidente de pn oficio del 
Decano de la Facultad de Medicina agradeciendo pésame de 
1a Diputación por e! falleci/nicnto de D: Félix Monterde.

Designar a! Sr. Albareda para representar a la Corpora
ción en comisión espacial <iue lia de preparar actos musica
les con .ocasión de la celebración rM XIX Centenario de la 1 
Virgen del Pilar.
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El señor Presidente da cuenta de un comunicado notifi
cando la eonsutuoón de la federación de Banloñcesto.

il1 acuitar a la Presidencia jjara adquirir uniobjeto para un 
campeonato ac esquí, que se celeJirará en Candanchú.

1'acuitar al Sr. Albareda y al señor Arquitecto provincial 
para disponer lo necesario con el hn ae trasladar el Santo 
Cristo le jos Artistas a la iglesia del Hospital Provincial.

Estudiar proyecto para realizar obras anejas a la Celda 
de la Ma-iie Pal"oís.

Facultar a la Presidencia para disponer la realización de 
los servicios religiosos en la Matenüdad e Inclusa Provin- 
aaL .

Constitu'.r el Iribunal Que ha aé juzgar los a-abajos pre- 
ser.tados al concurso "Premio Mefisto'”. .

El señor Presidente pone de relieve un dictamen de la Po
nencia de Hacienda relativo a ia aceptación de las bases 
propuestas por el Instituto cíe Crédito para la -Reconstruc
ción .Nacioinál para el servicio de adihinistfación y cobran
za ele la Frestaaón Personal a favor del Estado en la pro
vincia, y se acuerda pasar a informe del Colegio Oficial de 
Secretarios Interventores y Depositarios de la provincia el 
extremo relamo a la retribución de los coadyuvantes del 
servicio en los Ayuntamientos.

PONENCIA DE BENiEF ICEN-CIA ■
Aprobai i ciación de cantidades saúsfcenas por jornales de 

operarios en los dherentes talleres ael Hogar Pignatelh, 
miiKirurnte 5.6Jl'8b pesetas. - "

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas por jornales 
de operarios en^pleados en reparaciones del Hogar Pignate- 
lli, importantes en total M15V5 pesetas.

Aprobar relaciones de cantidades ingresadas durante el 
mes de rhaeníbre uc 19J9, por recibos de anuncios y suscrip
ciones al Boletín Oficial de la provincia de los Ayunta
mientos de leruel, correspondientes al año 1909, importantes 
en total 1.210 pesetas.

Aprobar relaciones de cantidades ingresadas por trabajos 
realizados por el taller de lmi>renta del Ht^ar Pignatelli, 
importantes en total 3.535'70 pesetas. • ■

Aprolxir relaciones de cantidades satisfechas por jornales 
empleados en ia construcción ae la nueva verja de los jar-

exteriores del Hogar Pignatelli, importantes en .total 
1.303 oO pesetas. ' .

Apobar cuenta de 1.511'25 pesetas por materiales y otros 
gastos con destino a los talleres del Hogar Pignatelli.

Aprobar i elaciones de cantidades ingresadas por trabajos 
realizados en ios diferentes talleres del Hogar Pignatelli du
rante varios anos-, importantes en total 5.150’52 ¡icsetas.

■ Aprobar cuenta de 1.571’70 pesetas por Jeche de vaca para . 
el Hogar Pignatelli.

Aprobar cuenta de 11.286’70 pesetas ixir leche de vaca 
para el Hospital Provincial.

Aprobar cuenta de 20.618’92 pesetas por obligaciones con
traídas por el Hogar Provincial Doz, de Tarazona, en enero 
de 1940. i

Aprobar cuenta de 217 pesetas por estancias causadas en 
el Manicomio de Valladolid, en enero de 1940, por dementes 
de la provincia de Zaragoza.

Aprobar cuenta de 124 pesetas por estancias causadas en 
el Sanatorio ce Nuestra Señora de Monserrat en San Bau
dilio de Llobregat en enero de 1940, por dementes de la pro
vincia de Zaragoza.

Apiobai cuenta de 14 pesólas por estancias causadas en la 
Casa de Observación, de Huesca, en enero de 1940, por me
nores de la provincia de Zaragoza.

, Aprobar cuenta de 200 pesetas por honorarios de los ar-" 
tistas que tomaron piarte en el festival celebrado en el Ho
gar Pignatelli con motivo de las fiestas de Navidad.

Autorizar el ingreso en el Hogar Pignatelli de los niños 
Soledad. Antonio y Vicente Navarro Monge; y en el Ho
gar Infantil, de Calatayud, de los niños.José, Pablo y Eduar
do Zaraza Leardy.

Autorizar la salida definitiva del Hogar Pignatelli del 
acogido Santiago Plano Reinado.

Librar a ia ex acogida en el Hogar Pignatelli Pabla Quin
tero Rafales la cantidad de 73’74 pesetas que le correspon
dió como parte del legado de Aoiz en el año 1935.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar precios medios p?r suministros a la Guardia Ci

vil en enero de 1940.

- Aprobar precio de estancias causadas por militares en 
Hospitales aviles y de la Cruz Roja de la provincia de Za
ragoza en enero de 1940.,

Abonar a D Antonio de la Figuera dietas que tiene deven
, gadas como Vocal del Inbunal de lo Contencioso-Adminis

trativo.
PONENCIA DE FOMENTO

Aprobai; cerüficáeión número 9 de obra ejecutada en Ja 
eoiistruccion del camino v^mai numero C84, importante 
22.939 95 pesetas. .

Lesistimar instancia del Ayuntamiento de Alarba intere
sando subvenaon para arreglo de un camino de carácter, 
mujuapal. .

Autorizar a D. Antonio Pérez, de Zaragoza, ^ra realizar 
obras en linca) lindante con camino vecinal. '

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Conceder, dios meses de licencia por enfermo a D. Juan 

Marques, Pracucante de la Beneiicencia provincial. ■
Conceder premio de constancia al Portero del Hospital 

D. José Ramos. -
Mejorar las dietas que perciben los capataces y peones ca

mineros de la Corporación, por los, desplazamientos que 
realizar, fuera de su residencia.

Encargar provisionalmente del Almacén de Talleres del 
Hogar Pignatelli al Jefe de Negociadb de 3», D. Arturo 
Burgos.

Convocar para proveer las plazas de Maestro Educador y 
Ma-.-stros de los talleres de Electricidad, Herrería, Panadc- 

_ na y Barbería del Hogar Pignatelli.

PONENCIA DE HACIENDA •
d€ P°r cédulas personales de 

1938 y I9o9 levantadas a vecinos de Cadrete, Lécera v La 
Almuma de Doña Godina. " ,

, Acceder a reclamación de D. Antonio Garzarán, de esta 
ciudad, en expediente de inspección ix>r cédulas personales 
de 1938.

Aproar padrones de cédulas personales para' 1940 forma- 
á’os por los Ayuntamieiitos comprendidos en relación que 
empieza con Aladren y termina con Villanueva de Huerva.

Aprobar liquidaciones de-lo recaudado por cédulas perso
nales de 1939 presentadas por los Ayuntamientos de Bordal- 
ba, Erla, Muel y. Villar de los Navarros.
. Aceptar ias bases propuestas por el Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional para el" servicio de admi
nistración y cobranza de la Prestación Personal a favor del 
Estado en Ja provincia.
. Aprobar proyecto de distribución de fondos ix>r obligacio

nes de la Corporación del mes de forero de 1940.

PONENCIA DE GOBERNACION ,
Conceder varias subvenciones a distintas Asociaciones y 

Comunidades religiosas. ' .

Sesión ¿io 19.
Asistencia: Eres. Aliñé, López Buera, Zamora, Ardid, Al

bareda, Gutiérrez y De la Fuent¿.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

ASUNTOS xDE DESPACHO DE -LA PRESIDENCIA
Hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación 

por el fallecimiento de la religiosa de la Comunidad del Ho
gar Pignati'li Hennana Mariana Ortín.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de D. Antonio Mompeón, transmitiendo 
este sentimiento a sus familiafes y a la Redacción del “ He
raldo ae Aragón”.

Suscribirse a trés ejemplares d,e la revista de “Los 
Gegos”.

, Hacer constar en acta la satisfacción de la Corporación 
por la elección de los Excmos. Sres. Cardenal Goma, Serra
no Suñ»f, Minguijón y Jordana de Pozas como miembros 
de número de la Academia) de Ciencias Morales y Políticas, 
y felicitarles.

Asistir una representación de la Corporación a una fiesta 
én Farlete, con motivo de distribjición de tierras entre los 
vecinos. •

Autorizar la ejecución de obras en el altar de San Cosme 
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y San Damián, ai el Hospital Provincial, para colocar un 
cuadro.

El señor Presidiente da ciymta de haber remitido dos copas 
para el Campeonato nacional de esquí

El señor Presidente da cuenta de haberse celebrado en la 
Academia de Medicina una sesión en honor del Dr. Gómez 
Salvo, y se acuerda felicitar a quienes intervinieron en ella 
por la justicia que hicieron al que fué Médico de la Bene
ficencia provincial.

Apoyar la terminación del pioyecto de la distribución'de 
aguas de Ginel para mejorar jos riegos de la zona de El . 
Burgo.

El señor Presidente da cuenta de una comunicación d’el 
Inspector de la Guardia Civil agradeciendo atenciones te
nidas con la representación del benemérito Cuerpo con mo
tivo del XXVII aniviersario de la designación de la Virgen 
del Pilar para Patrona de esa Institución.

Designar al Sr. Zamora para representar a la Corpora
ción en Jos actos conmemorativos de la reconquista de Te
ruel.

El señor Presidente da cuenta de haberse instalado la 
Vaquería provincial, y propone conste en acta la satis fac
ción y gratitud de la Corporación al señor Ardid y a los 
señores Ingenia o-Jefe de la Sección Agronómica de San
tander y Director de la Granja Agronómica de la misma 
capital. . .

Autorizar a la Hermandad “Jesús, camino del Calvario'*, 
para hacer -.ma estación especial el día die Jueves Santo, 
ijror la noche, en la Iglesia de Ntra. Sra. de Misericordia.

Tomar en consideración inidativa de realizar obras en el 
pieo donde tienen la clausura las Hermanas de la Caridad, 
en el Hospital Provindal. • . , .

Emtregar a la Sección Femenina de F. E. T. un crucifijo 
para llevarlo al pueblo de Rodén. ,

El señor Presidente manifiesta que en el orden del día de 
esíta sesión hay un dictamen en el que se llevan las últimas 
disposiciones con la mejora de haberes de algunos funciona
rios modestos. .

El señor Presidente manifiesta que habrá de ser retirado 
del orde^ del día de-la presente sesión el dictamen número 
20, por haber llegado a conocimiento dé la Diputación 1a 
disposición estableciendo que a los ñtutilados que han ocu
pado plazas a partir de! Í8 de julio de se les considere 
en propiedad en sus cargos, y esto modifica, el sentido de 
este dictamen.

PONENCIA DE BEN|EFTCENCTA
Aprobar cuentas de 7’75, 22’75 y 1.660’75 pesetas, por es

tancias causadas por menores de la provincia d'e Zaragoza 
en asilos de San Sebastián, Bilbao y Zaragoza, respectiva
mente.

Aprobar cuenta de 720’15 pesetas por materiales suminis
trados a la Imprenta del ílogar Pigirtatelli. ,

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas por jornales 
empleados en el taller de Albañilería dc!^ Hogar Pignatclli 
en enero de 1940, importantes en total 345 pesetas.

Aprobar cantidades- ingresadas por recibos de anuncios y 
suscripciones al "Boletín Oficial” de la ¡provincia, impor
tantes en total 12.847’50 pesetas.

Ingresar en la Caja provindal 5.423’42 pesetas proceden
tes de la liquidación definitiva de las libretas de la Caja de 
Ahorros perteraedenfes a ex-asilados del Hogar Pignatclli.

Fijar plazo para la renovación (fe nichos en el Cementerioi 
del Hospital.

Autorizar a D. Vicente Picazo para elevar en 0’40 pese
tas el precio del kilogramo de carne de carnero que suminis
tre a los Establecimientos provinciales de Beneficencia.

Autorizar el reingreso de (Manuel Morillo Bona en el Ho
gar Provindal Doz, de Tarazona.

Conceder a Mariano Borobia, de Gallür, socorro de lac- 
tanda para su hija Manuela, nacida en parto dóble.

Autorizar la salida definitiva del Hogar Pignatclli de los 
acogidos Angel Tejero, Dominica Torres y Miguel Ime
dio Gañ.

Expulsar del Hogar Pigmatelli al acogido Manuel Rivas 
Carrera. x

Autorizar el reingreso provisional en el Hogar Pignatclli 
de los exasilados Celestino Priro, Antonio Guinda y Fe
lipe Sufier.

Autorizar el ingreso en el Hogar Pignatclli de Angel y

Femando Cantero, Antonio y Santiago Moreno y José Le
gad, de Zaragoza, Grisén y Sádaba, respectivamaite.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las siguientes cuaitas: una, de 18 pesetas, por 

conieccion de una gorra galón ancho para Portero de la 
Corporación, otra, de Z50 pesetas, imponm de donauvo para 
el Aguinaldo del Exconibatiénte; otra, de 134 92 pesetas, por 
seguros de lunas y cristales; otra, ae 15 pesetas, por confec
ción de una gorra uniforme con galón ¡para el encargado de 
la calefacción del Palacio provincial; otra, de 4175: pesetas, 
ix>r material eléctrico para el Palacio provnitial; otra de 720 
pesetas, por carbón para la calefacción del Palacio provin
cial; otra, de J6375 pesetas, por servicio telefónico del Pa
lacio provindaí; otra, de 500 pesetas, por un relé-ve con la 
efigie del Genéralísilno Franco, otra, de 2.48Í/45 pesetas, ]Á)r 
gastos realizados por suministros a los Juzgados Militares 
de Calíalleros Mutilados, y otra, dé 39'50 pesetas, por ba
gajes facilitados a pobres traiíseúntes..

PONENCIA DE FOMENTO
■ Aprobar proyecto de reparación del camino vecinal nú

mero a, y autorizar a la iJ-ireccion ue V las y Obras Pro
vinciales para llevar a cabo las obras por adnuinstracion, 
librando a tales efectos ,d importe del presupuesto, que as
ciende a 21.24V U2 pesetas. •

Aprobar proyecto ce reparación del camino vecinal núm. 6, 
disiix>niendo sean sacadas a subasta publica las obras y pu
blicar anuncios para reclamaciones.

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Fijar los haberes que deben percibir varios servidores de 

la Corporación.
Correr .'a escala del Cuerpo de Practicantes de la Bene

ficencia provincial y nombrar Practicante numerario al que 
lo es de guardia D. Claudio Pola.

Retirar del orden del día ue esta sesión mi dictamen en ei 
que se proponía sacar a provisión las plazas de Aicniveru- 
líibliotecai-io y' Oficial dA de la iCorporación.

Uinatiíicar a D. Francisco Lasobras por los servicios pres
tados como jete accidental en la Secaón Provincial de Ad- 
nunistraaón Local. •

Organizar prbvisionalmente los servicios religiosos de la 
Maternidad. ' .

PONENCIA DE HACIENDA
Acceder a reclamación de doña Pilar Ramón, de esta ciu

dad, solicitando quedar excita de tributación por cédulas 
personales en esta capital. ■ ,

Acceder a reclamaciones de D. Félix Pastor y D. Balito 
Marco, de esta ciudad, contra su tributación por cédulas per
sonales de 1959. •

-Aprobar expedientes de apremio por cédulas personales 
de 1937 y 1938 de Albente ue San Juan, y de 1938 1939
de Calatorao. ' i

Aprobar expedientes de apremio de cédulas personales de 
1939, comprendidos en la relación que empieza por Abanto 
y termina con Paniza. .

Abonar premios de cobranza de inspección corrcaiiondiai- 
tes a los expedientes anteriores.

Aprobar actas de inspección por cédulas personales de 
1939 levantadas a los vecinos de esta ciudad comprendidos 
en la relación que empieza con D. José I. iCavero y termina 
con D. Arturo Polo.

Aprobar padrones de cédulas personales para 1940 corres- 
pmdientes 1 los Ayuntamientos comprendidos en la relación 
que empieza con Alagón y termina con Tnasobares.

PONENCIA DE BEN.EFICEN'CIA
Aprobar cuentas de 4.-500'60 pesetas, inqxirte de leche su

ministrada por la Casa de Ganaderos a iós Estalblccimientos 
de Beneficencia.

Sesión del día 26.
Asistencia: Sres. Allué, López Enera, Ard)id, Albareda. y , 

De la Fuente ■
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

ASUNTOS DIE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
El señor Presidente da cuenta .de su visita realizada a 

Teruel con motivo de las fiestas conmemorativas del segun
do aniversario de su liberación. '
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El señor l’n.>iuentc da cuenta de haber cum$4imentado a 
S. il . cu br. ^iu¿i reuerzuiu, J/resiuenie de la Kc-al Aca- 
uuma italiana.

lanioten aa cuenta el señor Presidente de haber asistido 
a los lunerales i>ur el aliña üel ¿r. Mompeon.

Igualmente manifiesta el señor -Presidente que el próximo 
domingo tendrá lugar la tiesta social en el pueoio de nariete, 
a la que asistirá representación de la Cviporacion.

Agradecer al Ayuntamiento de esta emuad felicitación por 
haber acordado la Corporación provincial traer vacas leone
ras para los .Estabiecinuentqg de Bienclicencia, y expresar 
a la Casa de bañaderos la complacencia con que la Diputa
ción ha sostenido con ella trato por el sumimstro de leche.

htehcitar al señor Ingeniero-Director de Vías y Obras 
Provinciales jwr su Memoria acerca de los caminos veci
nales. ' .

El señor Presidente manifiesta liaber tenido noticia de 
que la Academia de la Historia lia informado favorable
mente la reforma del escudo de arnips de la provincia de 
Zaragoza. .

Igualmente da cuenta de que el señor Arquitecto provin
cial ha visitado la iglesia de Tiobcd.

Asimismo manifiesta el señai Presidente que el señor In- 
geniero-Jeíe de Vías y Obras Provinciales lleva muy ade
lantado el estudio del servicio provincial de incendios, y 
que, por lo tanto, procede se reúna la Ponencia formada 
a tal efecto.

El señor Presidente expresa su deseo de que llegue a 
efecto la construcción del ferrocarril San Sebastián-Medite
rráneo. ■

Manifiesta «el señor Presidente que se ha oficiado al Di
rector del Parque de Artillería para que se retire del solar 
de la calle de la Maternidad el material allí reunido, a fin 
de llevar a cabo las obras necesarias en dicha calle.

Da cuenta haber recibido un oficio dlel Presidente de la 
Asociación de la Prensa comunioando haber tomado ¡xise- 
sión de dicho cargo.

, El señor Presidente propone se apoy<en las gestiones ini
ciadas para la construcción de la carretera de Zaragoza-Cas- 
tejón de Valdejasa hasta Ejea.
, El señor Presid}?nte llama la atención acerca de los dic

támenes que figuran en el orden del día, referentes a su
bastas para la contratación de obras de njparación de al
gunos caminos vecinales de la provincia, y desea que se haga 
público para conocimiento de los pueblos interesados.

Señalar el día 4, a las dieciocho horas, para celebrar la 
primera sesión ordinaria en marzo.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprobar relaciones de facturas por suministros de artícu

los en enero últiíno al Hospital Provincial, Hogar Pignate- 
lli y Maternidad, importantes 67.449'68, 43.510'08 y 12.488’43 
pesetas, respectivamente.

Aprobar cuenta de ingresos y gastos ocurridos en el Hos
pital Provincial y en el Hogar Pignatelli en enero de 1940, 
'.importantes: los ingresos, 13.986’90 y 23.759’80 pesetas, y 
los gastos, 2.941'33 y s 3.126’30 pesetas, respectivamente.

Aprobar cuenta de 379’71 pesetas por gastos ocurridos en 
la Casa Maternidad en enero de 1940.

Apnbar relación efe cantidades satisfechas en enero de 
1940 por'socorros de lactancia, suibsidió materno, cbianzu y 
educación y gastos del giro de honorarios a nodrizas ex
ternas, importante 9^041’80 pesetas.

Aprobar relación de facturas por materiales suministra
dos para la construcción de la. nueva verja de los jardines 
exteriores del Hogar Pignatelli, importante 2.932 pesetas. 
. Afprobar relación de facturas por materiales suministrados 
lal taller de Imprenta del Hogar Pignatelli, importante pe
setas 283’50..

Aprobar cuenta de 217 pesetas por estancias causadas en 
eF Sanatorio Leprosería de Fontilles, en enero de 1940, por 
enfermos de la provincia de Zaragoza.

Autorizar el ingreso en el Hogar Provincial Doz, de Ta- 
razpna, del vecino de dicha ciudad José Cacho Manrique.

Autorizar el ingreso en el Hogar Pignatelli de los niños 
Adolfina y Aurelio Redón Franco, .Alfredo Alvarez Gimé
nez, Catalina y Manuela Aguilar Belenguer y 1 Fermina 
Sánchez.

. Autorizar ia salida definitiva del v Hogar Pignatelli del 
Acogido Manuel Navarro. .

Autorizar la salida temporal del Hogar Pignatelli, en uso 
de un año de licencia, del acogido Luis Domínguez Gaspar.

, PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las tres cuentas siguientes: dos, ,de 147’63 y 

973’13 pesetas cada una, por suministro de tlúido eléctrico 
en enero de 1940 al Gobierno Civil y al Palacio provincial, 
respectivamente; y otra, de 53’25 pesetas, por una copa que 
■sirva de premio otorgado por la Corporación para el cam- 
'pejonato de carreras de esquí. .

PONENCIA DE FOMENTO
Aprobar proyecqos de reparación ae ios canunos vecmaies 

números o j/, uoy, u4i y m-/ ; sacaa suuasra puunca las 
urnas, apiuúar ios pliegos ae condiciones y puoncar anuncios 
para reclamaciones. ■

Aprooqr proyecto de. reparación dei camino vecinal nú
mero 1V4, y que las obras se lleven a cabo por el sistema ae 
aünumstraciún.

Aproiuar ccitificación de obra ejecutada en la reparación 
del camino vecinal numero 315, imporTante 28.3yi pe
setas.

Designar un señor Diputado para la recepción de las obras 
ue reparación del camino vecinal numero 315.

Conceder a los contratistas dt las obras de re¡xiraaón de 
los caminos vecinales muneros 314 y 604 dos meses de pro
rrogo. para la terminación de las mismas.

Aprobar cuenta -de 488 25 pesetas por gastos ocasionados 
con motivo de viaje a Madrid de personal técnico para re
coger tractor que fue requisade- por la Autoridad militar.

Autorizar a D. Redro Duz, de Mallén, y IX Angel Visie- 
do, de Retascón, para realizar obras en fincas lindantes con 
carretera provincial y camino vecinal.

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Nombrar, con .carácter interino, a D. Víctor Martínez, 

para Maestro educador del Hogar Pignatelli.
Conceder, como aumento personal reconocido, 100 pesetas 

a cada uno de los señores D. Pedro Vicioso Gil y D. Jesús 
Asensio García, Celador y Porterq, respectivamente, del 
Hogar Provincial Doz, de Tarazona.

PONENCIA DE HACIENDA
Ratificar el acuerdo de acudir a la conversión de la Deuda 

municipal que íiosee la Diputación.
Acceder a reclamación de D. Pascual Clavero, de esta 

ciudad, contra acta de inspección por cédulas personales de 
1938.

Desestimar reclamaciones de D. Juan López Blanco y don 
Ricardo Moreno, de esta ciudad, contra acta de inspección 
por cédulas personales. •'

Conceder a D. Fernando Vas Gómez,, de VilBarroya, cé
dula reducida por familia numerosa.

Aprobar padrones de cédulas personales para 1940 forr 
mados por varios Ayuntamientos. ,

Aprobar liquidación de lo recaudado por cédulas perso
nales de 1939, en esta ciudad, durante el período voluntario.

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
El señor Presidente manifiesta que aunque se acordó con

currir a la conversión de la Deuda mur-icipal, como han va
riado las condiciones de la conversión, hacía falta un nuevo 
acuerdo, y por qso se ha traído a esta 'Comisión.

Lo que se hace .público en este periódico oficial para gen-e
ral conocimiento.

Zaragoza, 11 de enero de 1944. — El Presidente, Enrique 
Giménez Gran. .

SECCION QUINTA
Núm. 184

Distrito Minero de Zaragoza

D. Fidel Jadraque y Garviso, Ingeniero-[efe del Distrito 
Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido con fecha 
de hoy a <Cloratita>, S. A., vecino de Barcelona, una 
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solicitud que ha presentado en 30 de diciembre de 1940 
pidiendo la concesión de dieciocho pertenencias para 
una mina de carbonato de cal con el nombre de «Por
venir», núrn. 1.775, sita en el término de Mequinenza, 
paraje llamado «Barranco de Valí de Granada», y lin
dante con terreno franco.

La designación de este registro se hace por el inte
resado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el mojón que divide 
los términos municipales de Mequinenza y Fayón en la 
desembocadura del barranco de «Valí • de Granada», y 
desde dicho punto de partida inicial se tomará el reco
rrido siguiente:

De punto de partida a primera estaca E. 23° 4‘ N., 
80 metros; de primera a segunda estaca N. 23° 4‘ O., 
900 metros; de segunda a tercera estaca O. 23° 4‘ S., 
200 metros; de tercera a cuarta estaca S. 23° 4‘ E., 
900 metros; de cuarta estaca a punto partida E. 23° 4* 
N., 120 metros.

Quedando así cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. Todos los rumbos se refieren al 
Norte verdadero y la división es sexagesimal.

Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia 
al público para que la persona o personas que se cre
yesen perjudicadas.por la concesión de este registro 
hagan las reclamaciones oportunas dentro del plazo 
improrrogable de sesenta días fijados por el art. 24 de 
la Ley de 6 de julio de 1859 y Rea! Orden de 12 de sep- 
fiembre de 1912. '

Zaragoza, 14 de enero de 1941.—El Ingeniero-Jefe, 
Fidel Jadraque.

Núm.376 -

Causa General de Zaragoza y Teruel

Por el presente se ordena a todos los Alcaldes y 
Autoridades de los pueblos de las provincias de Zara
goza y Teruel, y en general a cuantas personas tengan 
conocimiento de que en el término municipal de su re
sidencia existan cadáveres enterrados en sitios distin
tos de los cementerios municipales, de personas vícti
mas del dominio rojo,^comuniquen a esta Causa Gene
ral (sita en Zaragoza, en el Palacio de Justicia) el lu
gar donde existan esos enterramientos, las circunstan
cias (si se conocen) que dieron lugar a ello y el núme
ro de cadáveres existentes, a fin de proceder a su exhu
mación para tratar de identificarlos y trasladar sus res
tos al lugar donde reposen con el respeto y decoro 
digno de los mártires de España.

Zaragoza, 23 de enero de 1941.—El Fiscal instructor.

• Núm. 344

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

Concureo-oposición para cubrir una plaza de Letrado-asesor

Se convoca para cubrir. por concurso-oposición la 
plaza de Letrado-asesor del mismo, dotada con el ha
ber anual de 5.000 pesetas, y con todos los derechos y 
deberes inherentes a ella que se derivan de los Regla- 
garnentos municipales. Para optar a dicha plaza será 
preciso poseer la condición de español mayor de 21 
años, estar Licenciado en Derecho y en condiciones 
para el ejercicio de cargos públicos.

Los solicitantes podrán presentar instancias, debida

mente reintegradas con póliza del Estado de l‘50 pe
setas y timbre municipal del mismo precio, en el Re
gistro General de la Secretaría municipal, en horas 
señaladas para oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Pa
sado este plazo, el Tribunal determinará la fecha en 
que darán comienzo los ejercicios dentro de los' dos 
meses siguientes.

A la instancia acompañarán los solicitantes, además 
de los documentos que cita la Orden de 30 de octubre 
de 1939 (publicada en el Boletín Oficial del Estado de 
9 de noviembre de 1939), como complementaria de la 
Ley de 25 de agosto del mismo año (publicada en el 
Boletín Oficial del Estado del 1.° de septiembre de 
1939), que justifiquen la situación de aquéllos en rela
ción con la mencionada Ley y los méritos preferentes 
para resolver empates, así como los que voluntariamen
te quieran aportar, los siguientes:

Título de Licenciado. en Derecho, o resguardo acre
ditativo de haber hecho el depósito para su obtención; 
partida de nacimiento debidamente legalizada (en el 
caso de que el solicitante no haya nacido dentro del 
territorio a que alcanza la jurisdicción de la Audiencia 
de Zaragoza); certificación de buena conducta expedi
da por la Alcaldía de su residencia; certificación del 
Registro Central de Penados y Rebeldes y el justifican
te de haber satisfecho en la Depositaría municipal la 
cantidad de 25 pesetas en concepto de derechos de 
examen. Los aspirantes de turno libre deberán añadir 
documentos que acrediten sus antecedentes político- 
sociales, su adhesión al Movimiento nacional y servi
cios prestados a la Patria. Los aspirantes del sexo feme
nino deberán acreditar el cumplimiento o la exención, 
en su paso, del «Servicio Social» de la mujer.

En la parte relativa al concurso serán estimados los 
méritos en la forma siguiente:
l .° Los de orden de preferencia señalados por la 

Ley de 25 de agosto de 1939, atendiendo a la situación 
del aspirante dentro de cada uno de (os grupos por 
ella señalados.

2 .° Dentro de cada uno de los mencionados gru
pos: *

A) A los profesionales de las distintas técnicas ju
rídicas.

B") A los académicos. ।
La parte relativa a la oposición consistirá en lo si

guiente: . •
l .° Redacción de un trabajo sobre un tema doctri

nal de Derecho administrativo o civil, durante un plazo 
máximo de seis horas, que será idéntico para todos los 
aspirantes y sacado a la suerte de entre los varios que 
formule el Tribunal. •

2 .° Redacción de uno o dos dictámenes sobre 
asuntos de competencia municipal.

3 .° Redacción de demandas y actuaciones ante las 
distintas jurisdicciones relacionadas con la vida mu
nicipal. • ■ • . .

Para la práctica de estos ejercicios, los opositores 
podrán aportar toda clase de libros y textos legales que 
consideren necesarios o convenientes.

La calificación se hará por un sistema de puntuación, 
dentro del que será preceptivo e indispensable alcan
zar un mínimum*de puntos determinado que el Tribu
nal señalará,\sea cual fuere la condición del aspirante, 
para lograr la adjudicación de la plaza. Al fijar el sis
tema, el Tribunal determinará los puntos que previa
mente se .adjudicán a los comprendidos en cada uno 
de los grupos señalados en la Ley de 25 de agosto de 
1939, a fin de hacer efectiva su preferencia respectiva. 
El Tribunal elevará al Excmo. Ayuntamiento propues-
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ta unipersonal a favor del aspirante que mayor número 
de puntos haya obtenido dentro de los que sobrepasen 
el mínimo. .

Zaragoza, 15 de enero de 1941.—El Presidente, 
M. Sancho Izquierdo.

SECCION SEX^*
CETINA Núm. 244.

Aprobada por el Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión de fe,cha 5 del actual la_ Jiouidación 
del presupuesto municipal ordinario del año 1940, ésta, 
con los documentos complementarios, queda expuesta 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento y duran
te las horas de oficiría, por término de quince días há
biles. Los particulares que dicha liquidación ofrece son
los siguientes:

INGRESOS
Créditos autorizados................................   •
Cargaremes formalizados...........................  
Créditos pendientes de cobro................. ..

Total.....................
. ICréditos anulados. 5.485*72 

Diferencias, ^ceso de ingresos 4.450*45

GASTOS ' '
Créditos autorizados....................... *.........
Libramientos expedidos........ 57.1^*60
A deducir: Reintegro de pagos 100
Diferencia . ......................... nonín?
Créditos pendientes de pago.. 22.14d uz

Diferencia: Créditos no invertidos............

Pesetas

88.808*22
69.005*71
18.767*24

87.772*95

1,053*27

87.459*56

79.178*62

8.280*94

COMPROBACION

Créditos pendiefites de cobro. 18.767'24
Existencia en Caja...........  :•• 1229702^ ó U.ió í j d

Créditos pendientes de pago..................... 2q 1o^?q
Diferencia en superávit............................... b.a94 33

Cetina, 16 de enero de 1941.-El Alcalde, Antonio
Martínez.

SAN MARTIN DE MONCAYO Núm. 357
Existiendo vacante 1a plaza de'Guarda de campo de 

este municipio, con el haber anual de 120 pesetas, se 
an'uncia para proveerla en propiedad, previo concurso, 
por término de treinta días a contar desde la inserción 
de éste anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l  de 1a provincia, 
sujetándose al siguiente orden de prelación:

’ Caballeros mutilados.
Excombatientes.
Excautivos; y .
Familiares dependientes económicamente de perso

nas victimas de la guerra. .
Los aspirantes a dicha plaza dirigirán las solicitu

des por escrito al señor Alcalde de este pueblo, acom
pañando los siguientes documentos:

Certificado de antecedentes penales.
Certificado que pruebe su adhesión al glorioso Mo- 

vimiento'nacional. " .
Para solicitar el cargo se requiere saber leer y es

cribir*, saber formular denuncias de su puño y letra y 
no padecer defecto físico.

San Martín de Moncayo, 20 de enero de 1941.—El 
Alcalde, Saturnino Bona. •

• GODO]OS Núm. 299
Para su provisión en propiedad se anuncia vacante 

la plaza de nueva creación de guarda municipal de es
te término, con el sueldo anual de 1.800 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del*presupuesto muni
cipal. , .

Será preciso que los solicitantes sepan leer y escri
bir y saber redactar una denuncia.

Se tendrán en cuenta para su provisión las preferen
cias contenidas en la Orden de 25 de agosto de.1939.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, debidamente 
reintegradas y acompañadas de los documentos que 
acrediten los méritos y preferencias, a esta Alcaldía, 
en el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Bo l et ín  
Of ic ial  de la provincia. ,

Godojos, 15 de enero de 1941.—El Alcalde, Pascual 
Castejón.

VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 363
Por Acuerdo del Ayuntamiento se saca a subasta, 

que tendrá lugar el día 15 de febrero próximo y hora 
de las once en la Casa Consistorial, la venta y corta 
de 1.135 chopos, por el tipo en alza de 11.000 pesetas. 
El pliego, de condiciones estará expuesto al público en 
la Secretaría municipal hasta el día. 14 del referido mes.

Si la primera quedara desierta, se celebrará otra se
gunda subasta el 18 siguiente, a la misína hora, tipo y 
condiciones que la anterior. ■

Villarroya de la Sierra, 21 de' enero de 1941.—El 
Alcalde, Juan Antonio Cabajlero. . .

^ECCieN SEPTIMA 
d e " ju s t ic ia  "

Núms. 294-295-296

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 
instrucción y civil especial de responsabilidades po
líticas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abajo se insertan 
han satisfecho totalmente la sanción y costas que les 
fueron impuestas por 1a jurisdicción competente como 
resultado de los expedientes tramitados contra los 
mismos por la responsabilidad política en que se les 
consideró incursos. En consecuencia, los expresados 
tienen recuperada 1a libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general conocimiento, y 
en especial de los interesados, a fin de que éstos, en 
el plazo de diez días a partir de la publicación de este 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos. 
' Dado en Zaragoza a diecisiete de enero de mil no-, 
vecientos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mí, Jai
me Pérez. . . *

Relación que se cita: '

2.073.—Rafael Diago Ramírez, Grisel.
2.046.—Florencio Vijuesca Magallón, Grisel.
2.074.—Mariano SalazarSanz, Calatayud.
1.474.—José Gran Lezcano, Epila.
1.485.—Francisco Martínez Postigo, Epila.
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afrercibimiento de ser declarados rebeldes y de iwc*- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse les procesados que a continuación se expresan, en « 
flaso que se les fija, a contar desde el día de la Publica
ción del anuncio en este periódico oficiat y ante el Juei o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, w 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licio judicial procedan a la busca, captura y conducció* 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juee o Tri
bunal. con arregló a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Rajuiciamiento criminal. 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina. .

Núm. 372
VAZQUEZ GUERRERO (Antonio), de unos 29 años 

de edad, casado, vendedor ambulante, domiciliado úl
timamente en esta ciudad (calle Cantarranas, núm. 31, 
bajo), cuyo paradero se ignora, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de instrucción núme
ro 1 de esta ciudad a fin de ingresar en prisión decreta
da por este Juzgado en mérito* del sunrario que se le 
instruye bajo núm. 400-1940, sobre robo.x

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3731
TTJZGADO NUM 2 
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de Zaragoza en el ra
mo separado de situación dimanante de sumario segui
do en este Juzgado bajo el núm. 69-1940, contra Eu
genio Garza Sanz, sobre hurto, se hace saber por me
dio de la presente que, en virtud de haber sido captu
rado dicho procesado, se deja sin efecto la requsito- 
ria que se expidió con fecha 13 de enero de 1940, 
para su inserción en el Bo l et ín Of ic ia l , la cual fué 
publicada en el número correspondiente al día 15 de 
enero de 1940 y mediante la que se le llamaba al ob
jeto de constituirse en prisión y practicar Jas demás 
diligencias que fueren necesarias en el mencionado 
procedimiento.

Y para que sirva de citación en forma extiendo la 
presente que firmo en Zaragoza a veintidós de enero 
de mil novecientos cuarenta y uno.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 374 ‘
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de Zaragoza en el ramo 
separado de situación dimanante de sumario seguido 
en este Juzgado bajo eí núm. 164-1938 contra Loren
za Pérez Garcés, sobre hurto, se hace saber por me
dio de la presente que en virtud de haberse capturado 
dicha procesada se deja , sin efecto la requisitoria 
que se expidió con fecha 2 de noviembre de 1938 
para.su inserción en ese Bo l et ín Of ic ia l , la cual fué 
publ’cada en el número correspondiente al día 21 de 
septiembre de 1940 y mediante la que se le llamaba 
al objeto de constituirse en prisión y practicar las de
más diligencias que fueren necesarias en el menciona
do procedimiento. ' .

Y paia que sirva de citación en forma extiendo la 
presente que firmo en Zaragoza a veintidós de enero 
de mil novecientos cuarenta y uno.—El Seceretario: 
P . H., Mariano Torrijos.

Núm. 353
. BORJA

D. Santiago Sánchez Belsué, Juez ejerciente de prime
ra instancia de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que a virtud de providencia de es

ta fecha dictada en la pieza separada de declara
ción de herederos abintestato del juicio universal de 
abintestato de D. José Augusto Ortiz y Ferrer, se 
anuncia la muerte sin testar del referido señor, de 
76 años de edad, natural de Badajoz, hijo de Javier y 
de Ana, domiciliado en la calle de Barrio Bajo, núme
ro 1, piso principal, del pueblo de Ainzón, de profesión 
propietario y de estado soltero, el cual falleció en el 
indicado pueblo el día 3 de febrero de 1939.

Y habiéndose declarado por sentencia de 4 del co
rriente que no tienen derecho a la herencia D. Fran
cisco y D.a Blanca Ferrer Fernández, D. Mario, doña 
Ana-María y D.a Amalia de Santa Ana y Pérez, solici
tantes a la misma, se llama por tercera y última vez a los 
que se crean con derecho a su herencia, para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarla dentro del tér
mino de dos meses, expresando por escrito el grado de 
parentesco que se tengan con el causante de la heren
cia, justificándolo con los correspondientes documen
tos, acompañados del árbol genealógico, con apercibi
miento de tenerse por vacante la herencia si nadie la so
licitare, en cuyo caso se le dará el destino prevenido 
por las leyes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 998 y 999 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Borja a veinte de enero* de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Juez, Santiago Sánchez.--El Secre
tario judicial, Carmelo Molíns.

. Juzgados municipales.

Núm. 206. '

JUZGADO NUM. 1

D. Francisco Cavero Sorogoyen, Juéz municipal del 
Juzgado número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil de que lue

go se hará mención se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia*. En Zaragoza a 10 de enero de 1941.— 
El Sr. D. Francisco Cavero Sorogoyen, Juez municipal 
del Juzgado número 1 de esta ciudad; visto este juicio 
verbal civil instado por D.a Pilar Cebrián Ciprés, ma
yor de edad, viuda, industrial, de esta vecindad, con
tra D. Antonio Recio Fernández, mayor de edad, veci
no que fué de esta ciudad y con residencia últimamente 
en Alcañiz, cuyo paradero actual se desconoce, sobre 
reclamación de pesetas,

Fallo* Que debo condenar y condeno en rebeldía a 
D. Antonio Recio Fernández a que pague a D.a Pilar 
Cebrián Ciprés la suma de doscientas cuarenta y una 
pesetas con cincuenta céntimos reclamadas de princi
pal, más los intereses legales de esa suma destje la in
terposición de la demanda hasta el completo pago, e 
imponiendo a dicho demandado las costas de este jui
cio. Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo. —Francisco Cavero Sorogoyen». (Rubricado).

Y para,que sirva de notificación al demandado, ex
pido el presente para su inserción en el Bo l et ín Of í- 
cial de esta provincia.

Dado en Zaragoza a diez de enero de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Francisco Cavero.-P. S. M., Al
berto Garnica.

IIP. HOGAH PIGNATHLÚ
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